
RESUMEN EJECUTIVO 
1. Año de la evaluación: 2022 

2. Tipo de Evaluación: Procesos 

3. Entidad Federativa: Veracruz (30)  
4. Municipio: Ixtaczoquitlán 
5. Objetivo de la evaluación:  
Objetivo general de la evaluación:  

 Conocer el desempeño del Fondo de Aportaciones para la Infraestructura Social Municipal y de las 
Demarcaciones Territoriales del Distrito Federal (FORTAMUNDF) en el contexto administrativo del H. 
Ayuntamiento de Ixtaczoquitlán Veracruz en el 2022 de acuerdo con los términos de referencia aplicables a la 
evaluación por procesos. 

Objetivos específicos de la evaluación:  

 Analizar el desempeño de la gestión, de la planeación estratégica; cobertura y focalización del FORTAMUNDF 
en el marco del H. Ayuntamiento de Ixtaczoquitlán Veracruz respecto del 2022. 

 Conocer el grado de reconocimiento ciudadano a las acciones ejecutadas al amparo del fondo FORTAMUNDF 
respecto del 2022. 

6. Tipo de Recurso: Federal 
7. Programa Fondo Convenio: FORTAMUNDF  
8. Coordinador de la evaluación: Dr. Oscar González Muñoz  
9. Unidad responsable encargada: Dirección de Obras públicas/Ramo 033 del H. Ayuntamiento  
10. Costo de la evaluación ($):--- 
11. Modalidad de contratación: Honorarios  
12. Fuente de financiamiento:  
13. Nombre o Razón social del evaluador: Dr. Oscar González Muñoz  
14. Resumen ejecutivo de la evaluación:  

1: El tipo de obras a desarrollar en el Municipio de Ixtaczoquitlán debe ser de conocimiento público. No obstante, la inversión 

en obras requiere de su propio proceso de planeación iniciando con aquellas a beneficio de zonas de atención prioritaria con 

alto nivel de marginación y/o fortalecimiento productivo. En el caso de la obra planeada para el segundo trimestre del ejercicio 

2022, ubicada a beneficio de población  en condiciones de desarrollo local con el numeral 2022300850222, “Rehabilitación 

del Espacio Público El Malacate  en la localidad de Cumbre de Tuxpango”. 

2: Se sugiere lograr un nivel de control de a los elementos necesarios para la promoción de la planeación y resultados 

esperados para el FORTAMUNDF. Existen necesidades de oren elemental el comunidades Capoluquilla, Nexca, El Crucero, 

Cruz Verde y Los Manantiales. Así como beneficiar el desarrollo social con la ejecución de ciertas obras en las localidades 

consideradas de marginación media como Cuesta del Mexicano, Rincón de Maravillas, Zacatla, Rancho Nuevo, Paredones, 

Barrio San Isidro, Rincón de Tecolayo ,Teopanapa, Rincón Tuxpanguillo,  Colonia Nahuapan Uno y Treinta y Uno de Mayo. 

En tanto, reconocer la importancia de ciertas obras para población vulnerable en localidades como Buenavista, Campo Chico, 

Campo Grande, Capoluca, Cuautlapan, Cumbre de Metlac, Cumbres de Tuxpango, Chiltepec, Dos Arroyos, Fresnal 

Intermedio, Zapoapan, Lagunilla, Lezama, Moyoapan, Nixtamaloya, Santa Rosa, Sumidero, Tuxpanguillo, Vista Hermosa, 

Zapoapan, Zoquitlán Viejo, Barranca San Miguel, Ex-Hacienda Tuxpango, Rincón Grande, Casa Blanca, Puerta Santa Ana, 

Fernando Gutiérrez Barrios, Fraccionamiento Diecinueve de Octubre y San Juan (Entrada a las Antenas), que podrán 

atenderse por medio de una mayor inversión en obra pública. 

3. Se sugiere lograr un costeo adecuado a los niveles de propósito y componentes de las acciones a ejecutar en el ejercicio 

2022, de acuerdo con el tipo de apoyo logrado por el FORTAMUNDF como por medio de las condiciones del contexto donde 

se desarrolla el proyecto. 

4: Se recomienda fortalecer los procesos de gestión para que el recurso federal se aplique en tiempo y forma, o ajustar la 

programación al calendario real de los últimos ejercicios fiscales, y dar atención con ello a otras necesidades en localidades 

como las mencionadas en el punto 1 de este apartado. Así como en medio de las obligaciones de transparencia y rendición 

de cuentas. 

5: Se recomienda hacer públicos los criterios de selección de acciones y obra pública en el Municipio de Ixtaczoquitlán, Ver. 

Esto porque es necesario considerar la importancia del desarrollo local en medio de procesos de organización administrativa 

eficientes y transparentes, que deben ser de conocimiento público. 

6: Finalmente, es necesario que el FORTAMUNDF cuente con procesos claros de seguimiento y aplicación. Con objetivos 

cuantificables que permitan considerar la aplicabilidad del fondo con criterios claros y definidos, para dar seguimiento y 

verificabilidad a las acciones en su caso, financiadas con este fondo. 


